
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 01243 00  

  

Analizada la actuación, se observa que la parte solicitante no dio 

estricto cumplimiento a lo ordenado a lo previsto en auto del 22 de 

noviembre de 2021, por lo tanto, y de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

A.R 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                                    DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel.2821664. Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 
Proceso No. 1100140030402021 – 01090-00 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias 
del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base 

recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621y 709 del 
Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del 
C. G. del P., este Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor   de 

BANCO DE OCCIDENTE contra CANO LOPEZ CARLOS ANDRES por las 
siguientes sumas dinerarias: 
 

1. $ 45.028.270 M/cte, por concepto del capital insoluto de la obligación 

referida, más los intereses moratorios sobre dicho capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera desde el 03 de octubre de 2021, hasta que se verifique el pago 

total. 

 

2. $ 3.084.434M/cte, por concepto de intereses de plazo causados sobre 

el capital insoluto de la obligación referida entre el 07 de abril 2021 hasta 

la fecha de vencimiento de la obligación liquidados al 17.73% E.A. 

 

5. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., 
en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole 
a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o 

en su defecto de diez (10) días para que proponga excepciones de mérito 
(artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban 
entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que 
una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se 

entenderá realizada la misma y los términos empezarán a correr al día 
siguiente de la notificación. 
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar 

los sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio 
postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones. 

 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado JOHAN CAMILO 
GONZALEZ JIMENEZ actúa como apoderado judicial del demandante. 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 
allegue el (los) título (s) valor (es) original (es). Se informa que, en virtud 

del ACUERDO PCSJA21-11840 de 26 de agosto de 2021, para el ingreso 
a esta sede judicial no es necesario solicitar cita previa. 

Igualmente, se le hace saber que, el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser 
debidamente embalado (s), rotulado (s), indicando la radicación del 

proceso, las partes y deberá traer copia para el recibido. Así mismo, se le 
hace saber que en caso no allegarse lo requerido en la fecha y hora que se 
fije, se ejercerá control de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 
42, en consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 

mandamiento de pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y 
además de las sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 
ibidem. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 

2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que los 

canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del usuario 
es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran 
en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 

AR 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 01240 00  

  

Analizada la actuación, se observa que la parte solicitante no dio 

estricto cumplimiento a lo ordenado a lo previsto en auto del 06 de 

diciembre de 2021, por lo tanto, y de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

A.R 

 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal
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Civil 040
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 00664 00 

 

Como quiera que se reúnen las formalidades de ley, el Juzgado 

dispone:  

  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda declarativa promovida por 

MAURO JESUS PORTILLA SOLARTE contra SOLANO ARCOS 

HENRY y ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS S.A.   

  

SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a la demandada por el 

término de veinte (20) días (artículo 369 del Código General del 

Proceso).  

  

TERCERO: Notifíquese este proveído a la parte demandada conforme 

a lo normado en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole a 

la pasiva el término para excepcionar y/o contestar la demanda. A su 

vez, remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado.   

 

En cuanto al demandado SOLANO ARCOS HENRY se ordena su 

emplazamiento en la forma que ordena el artículo 10 del decreto 806 

de 2020, proceda secretaria de conformidad. 

  

De igual forma, indíquesele que, una vez transcurridos 2 días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los 

términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación.  

 

CUARTO: Téngase a la abogada JIME BRANDO JATIVA 

VILLARREAL como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

  

Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 

excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 

artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

  



página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
Lagc 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 2021-01083 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 15 de octubre 

de 2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 

del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Ref.  No. 110014003040 2019 – 00771-00  

   

Estando el expediente al despacho, y revisada la documental que obra 
en el plenario, se REQUIERE al togado de la parte actora para que, 
dentro del término de ejecutoria de esta providencia, informe si se 

cumplió con el acuerdo de pago que obra en el plenario (folio 40 
numeral 01) so pena de continuar con el proceso. 
 

Secretaria controle el termino anterior y vencido ingrese el expediente 
de inmediato al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

AR 

 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022)  
Ref.  No. 110014003040 2021– 00392 00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación que milita en numeral 
36 del expediente digital, con fundamento en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Despacho:  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO PARA 

LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL por PAGO TOTAL DE 
LAS OBLIGACIONES.  
 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el 
desembargo de la totalidad de los bienes trabados en el presente 
asunto y materia de las medidas cautelares. OFÍCIESE. No obstante, 

en el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 
disposición de quien los haya solicitado. 
 

TERCERO: Ordenar la entrega del título valor que sirvió en este 
proceso al demandado, para lo cual desde ya se ordena su desglose 
con las constancias del caso. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes. 
 
QUINTO: Ordenar a la parte actora para que, en cumplimiento a lo 
normado en el artículo 624 del Código de Comercio, en consonancia 

con el numeral 12 del artículo 78, artículo 245, literal C del artículo 
116 del C. G. del P., se sirva aportar de manera inmediata el título 
valor original debidamente embalado, rotulado con indicación de 

radicación, nombre de las partes. Se le hace saber al actor y su 
apoderado judicial que el incumplimiento a lo aquí ordenado los hará 
acreedores de las consecuencias jurídicas establecidas en el numeral 
3 del artículo 44 ibidem, ley 1123 de 2007 en su caso y demás 

consecuencia a que haya lugar. 

 
SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR 

  

Firmado Por:



 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040
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